RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

                  (E. E. Nº 2014-17-1-0004335, Ent. N° 4741/14 y 3284/14)


VISTO: las actuaciones remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud (A.S.S.E.), relacionada con la contratación de las  cooperativas sociales “Construir Pintando” y “Tacuabé”, para realizar trabajos en el Hospital Pereira Rossell;


RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada remite las actuaciones respecto al posible fraccionamiento de gasto dispuesto en nota de la Directora del Hospital Pereira Rossell fecha 31 de marzo de 2014, donde expresa que es necesario fraccionar la contratación de cooperativas sociales para el mantenimiento especializado en los edificios del Centro Hospitalario Pereira Rossell, según lo establecido por el artículo 43 del TOCAF, en mérito a la complejidad edilicia del Centro Hospitalario donde existen edificios de distintas características en cuanto a antigüedad, instalaciones, servicios que se prestan, sistemas constructivos y Equipos de Gestión Asistencial, considerando necesario contar con equipos multidisciplinarios dedicados a cada uno de los tres edificios principales del complejo hospitalario: Maternidad, Ginecología/IRCLCC y Pediatría/Ortopedia y servicios anexos;

2) que se contrata a la Cooperativa Social Construir Pintando, por compra directa por excepción por la suma de $ 3:909.060, exento de impuestos, por el plazo estimado de 18 meses, al amparo del Literal C) Numeral 20) del Artículo 33 del TOCAF, para realizar tareas de remodelación, reparación y pintura en diversos  servicios de los edificios de Ginecología y el IRCLCC;
3) que la contratación de la Cooperativa Social Tacuabé, por compra directa por excepción, por la suma de $ 6.265.385, exento de impuestos, reajustable, por el plazo estimado de 14 meses, al amparo del Literal C) Numeral 20) del Artículo 33 del TOCAF, trabajos a realizar en el Edificio de Pediatría, para reparaciones de escalera, pintura, eléctrica y sanitaria, ductos, en distintas partes del edificio;
4) que se abonará por horas trabajadas por la cooperativa a razón de $ 246,78 por hora de trabajo hombre por la Cooperativa Construir Pintando y $ 282,53 para la Cooperativa Tacuabé;
5) que la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell por Resoluciones de fechas 22 de abril de 2014 y 12 de junio de 2014 adjudicó las compras directas a las Cooperativas Construir Pintando y Tacuabé, respectivamente;

6) que ambas cooperativas se encuentran inscriptas en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES;

7) que se adjunta documentos de afectaciones Ns. 000341 y  de fecha 15.5.14 por la suma de 364.000 y 000453 de 12.6.14 por $ 2:685.165 con cargo al Objeto 271 “De inmuebles e instalaciones” 

CONSIDERANDO: 1) que el Literal C) Numeral 20) del Artículo 33 del TOCAF establece la excepción para contratar servicios cuyo suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ente el MIDES o de un monotributista social del MIDES, hasta el monto establecido para la licitación abreviada;

2) que el Artículo 43 del TOCAF dispone que las necesidades de suministros, servicios y obras, sus contrataciones deberán hacerse de la forma que mejor de adecue al objeto, a las necesidades y posibilidades de la Administración contratante. Establece además, que los ordenadores, bajo su responsabilidad podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio.
La norma prohíbe el “fraccionamiento artificial del gasto”, como modo de omitir la realización de un procedimiento competitivo;
3) que la Dirección General del Centro Hospitalario fundamenta el fraccionamiento del gasto;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones. 

2) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de  $ 3:909.060 (Cooperativa Construir Pintando)y $ 6.265.385 (Cooperativa Tacuabé), más el reajuste pactado, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con  disponibilidad suficiente y  de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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